“AÑO DE LA UNION NACIONAL FRENTE LA CRISIS EXTERNA”
Lima, 29 de abril del 2009
OFICIO Nº011-2009-CSPFMP – ANMMS
Señor Doctor 

LEONCIO DIAZ DIAZ
Presidente de la Federación Médica Peruana

Presente.-

Asunto: Solicita reunión para presentación y debate de plataforma de lucha 
De nuestra especial consideración:

Sirva la presente para saludarlo cordialmente a nombre de la Comisión de Salud Publica de la FMP-ANMMS y a la vez manifestarle que habiendo recibido el encargo de vuestro despacho de elaborar la Plataforma de Lucha para el año 2009-2010, le solicitamos una reunión con los miembros de vuestra Junta Directiva a fin de evaluar la propuesta que adjuntamos con el fin de reproducirla entre los Cuerpos Médicos y bases a nivel nacional.
Dicha reunión se llevaría a cabo el día a cabo el día Lunes 04 de mayo, a horas 5 pm.
Sin otro particular, me despido de usted no sin antes reiterarle los sentimientos de nuestra consideración y estima personal.
Muy atentamente,

Dr. JULIO VARGAS LA FUENTE

Presidente

Comisión de la Salud Pública FMP-ANMMS

JVLF//nlla

PROPUESTA DE PLATAFORMA FMP-ANMMS-ANMCYJ-ANMRP-APMRE-ANMC

1. Demandar de manera prioritaria el inicio en el pago del primer sueldo de los 4 al año que nos corresponden, así como el pago progresivo de las 12 AETAS que el MINSA se comprometiera efectivizar a nuestros colegas de las regiones y residentes. 
2. Demandar que los 12 turnos de AETAS, pasen a la remuneración pensionable.

3. Exigir la nivelación de los médicos cesantes y jubilados con los médicos activos y lograr el acceso de todos ellos al V nivel.

4. Demandar en la Mesa Paritaria la emisión del Proyecto de Ley de Nombramiento. Declarar ilegal cualquier modalidad de contrato eventual. 

5. Exigir que el MINSA emita una directiva a nivel nacional para nivelar las remuneraciones de los médicos contratados con los del I nivel de atención, demandando el respeto del horario establecido según ley del trabajo medico y el tiempo de vacaciones de un mes al año.

6. Exigir el reconocimiento de la bonificación por 25-30 años, luto, sepelio 

7. Exigir el reconocimiento de los años de servicios como SNP de los médicos nombrados por la Ley 28220.

8. Exigir la Licencia sindical para todos los dirigentes a nivel nacional.

9. Crear los Comités de Asuntos Honoríficas, Distinciones y Sanciones Disciplinarias.

10. Demandar el respecto irrestricto de los derechos de los médicos residentes, egresados y de los futuros profesionales médicos 

11. Organización de los médicos de las Fuerzas Armadas y Policiales, intersectoriales, de los Hospitales de la Solidaridad y del sector privado, creando y/o consolidando las asociaciones respectivas como bases de la FMP.

12. Exigir el pago total por guardias realizadas intrahospitalarias y comunitarias, bolsa de víveres, movilidad, entre otros a nuestros colegas médicos en todo el país y a los colegas jóvenes hasta que sean en definitiva nombrados. Bonificación especial por frontera, altura, zonas de menor desarrollo y de emergencia.
13. Exigir la inmediata construcción de los Hospitales de Ica, Chincha, Pisco y otras que fueron devastadas por el desastre natural de Agosto 2007. 
14. Exigir la inmediata repotenciación de establecimientos de salud, para evitar su colapso.

15. Demandar la inmediata derogatoria de los últimos dispositivos legales contra la estabilidad laboral.

16. Rechazar la municipalización de los servicios de salud en la presente coyuntura.

17. Demandar la institucionalización de la Comisión Nacional de Concurso de Directores de Hospitales e Institutos a nivel nacional y la implementación del mismo a todo nivel. 

18. Iniciar el concurso de Jefaturas de Departamentos y Servicios y Centros de Salud y exigir el concurso de direcciones regionales, DISAS, redes, Microrredes y Direcciones Nacionales de Salud.
19. Rechazar rotundamente los desplazamientos arbitrarios de los médicos jóvenes.

20. Demandar que el ingreso al SERUM sea remunerado. Exigir la debida coordinación entre el MINSA con los GORES, DIRESAS para una debida aplicación de las normas en resguardo de sus derechos. 

21. Indemnización a los deudos, pago por viudez y a los padres de los médicos serumistas, itinerantes y otros que sufrieran percances en el desempeño de sus actividades.

22. Mantener una coordinación estrecha con la Asociación Nacional de Médicos Residentes del Perú y la Asociación Peruana de Médicos Recién egresados, iniciando un trabajo profundo con las promociones y estudiantes de medicina.

23. Concretizar el Acuerdo del VII Congreso del Colegio Medico del Perú, respecto a la Unificación de todas las instituciones representativas, bajo la propuesta de una sola bandera, una sola cuota, un solo propósito.

24. Exigir el otorgamiento de un Seguro de Vida y la efectivización de un Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo según Ley 26790 y su Reglamento DS Nº009-97-SA. 

25. Crear el Parque conmemorativo del medico inmolado en servicio y definir un día de celebración, coordinando para este fin con las alcaldías respectivas. 

26. Planificación en la formación de nuevos profesionales médicos y NO mas facultades de Medicina, ni filiales. 

27. Crear el Comité de Salud Ocupacional y Vigilancia de Accidentes Laborales y Enfermedades Ocupacionales, en los Establecimientos de Salud, el cual deberá coordinar y vigilar las condiciones de bioseguridad de nuestros colegas.

28. Demandar la construcción del Sistema Único de salud en nuestro país, en la búsqueda de atención gratuita, integral y de calidad al 100% de peruanos, así como, un solo régimen laboral, remunerativo y pensionario para los recursos humanos.

29. Exigir el incremento del Presupuesto del Sector Salud, duplicando el mismo, hasta alcanzar el 8% del PBI y exonerar al sector salud de la Ley de Austeridad.

30. Establecer una permanente coordinación con las organizaciones gremiales hasta conformar una frente de trabajadores del Sector Público, con objetivos comunes que permitan conservar la identidad y autonomía.
31. Iniciar las acciones necesarias para la sindicalización del gremio medico 
32. Exigir la reasignación definitiva de los médicos destacados
33. Inmediata ejecución de un plan nacional de refacción, remodelación y modernización de la infraestructura y equipamiento  de la Red Hospitalaria Nacional, con la asignación de los recursos humanos y económicos necesarios.

34. Declaratoria de emergencia del Sector Salud exonerándolo  de las medidas de Austeridad.

35. Iniciar la creación de la Mutualista Sanitaria Medica.
36. Cumplimiento anual de los procesos de Ascenso y Nivelación  y Promoción a los centros hospitalarios a los médicos que alcanzaron 2da. Especialización.
37. Creación de un Programa de Previsión Social  que abarque al medico cesante, jubilado incapacitado y senil.
38. Exigir el reconocimiento de los Cuerpos Médicos como entes técnicos asesores y fiscalizadores de las gestiones de las direcciones respectivas.
39. Exigir el incremento de remuneraciones al 100% o 2.5 UIT, al igual que nuestros colegas de la Seguridad Social.
Dr. JULIO VARGAS LA FUENTE

Presidente

Comisión de la Salud Pública FMP-ANMMS

COMISION DE SALUD PÚBLICA FMP-ANMMS


